
11/2122, 9:31 	 Correo: Alfredo Alegria Canar (CGR) - Outlook 

RE: URGENTE ! SOLICITUD DE INFORMACIÓN - COPIA DE CONSTANCIA DE PAGO Y 
ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL II PRF-80193-2020-36515 II KG. 

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> 
Jue 10/02/2022 4:42 PM 

Para: Victoria Eugenia Yacup Alcazar (CGR) <victoria.yacup@contraloria.gov.co> 

CC: Maria Fernanda Erazo Garcia (CGR) <maria.erazo(cDcontraloria.gov.co>; Yulder Palechor Rarnirez (CGR) 
<yulder.palechor@contraloriagov.co>; Alfredo Alegria Canar (CGR) <alfredo.alegria@contraloria.gov.co>; CGR Responsabilidad 
Fiscal (CGR) <responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co>; kgarcia <kgarcia@gha.com  co> 

lJ 4 archivos adjuntos (846 KB) 

PODER PRF 80193-2020-36515 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA POPAYAN PREVISORA.pdf; CÉDULA - GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA.pdf; TARJETA PROFESIONAL - GUSTAVO ALBERTO HERRERA.pdf; LA PREVISORA SUPERINTENDENCIA.pdf: 

Apreciada Doctora Victoria, buenas tardes, 

Amablemente allego poder y certificado de existencia y representación legal que me acreditan como 
apoderado de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

Por lo anterior, respetuosamente solicito copia al expediente digital y remisión de los autos solicitados. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
De: Victoria Eugenia Yacup Alcazar (CGR) <victoria.vacup@contraloria.gov.co> 
Enviado: jueves, 10 de febrero de 2022 10:44 

Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha,corn.co> 

Cc: Maria Fernanda Erazo Garcia (CGR) <maria.erazo@contraloria.gov.co>; Yulder Palechor Rarnirez (CGR) 
<yulder.palechor@contraloria.gov.co>; Alfredo Alegria Canar (CGR) <alfredo.alegría@contraloría.gov.co> 

Asunto: RE: URGENTE ! SOLICITUD DE INFORMACIÓN - COPIA DE CONSTANCIA DE PAGO Y ACCESO AL EXPEDIENTE 

DIGITAL II PRF-80193-2020-36515 	KG. 

Contraloria General de la Republica SGD 10-02-2022 10:42 
Al Contestar Cite Este No.: 2022EE0020087 	Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80193-GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE CAUCA / VICTORIA EUGENIA YACUP 
ALCAZAR 

DESTINO GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
ASUNTO PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL PRF-80193-2020-36515 
OBS 	RTA DCHO PETICIÓN RADICADO POR CORREO ELECTRÓNICO EL 10 DE FEBRERO DE 

2022Eéb2020087 	111 1111111 111111 111 111111111111 1111111111 11 111 

Señor 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
mailto: notificaciones@gha.com.co  

Referencia: DERECHO DE PETICIÓN RADICADO POR CORREO 
ELECTRONICO EL 9 DE FEBRERO DE 2022, POR EL CUAL SOLICITA 
INFORMACIÓN - CONSTANCIA DE PAGO Y ACCESO AL EXPEDIENTE 
DIGITAL- PRF-80193-2020-36515 

Cordial saludo, 

En atención al asunto de la referencia, me permito dar la siguiente respuesta de fondo a_,s,Li 
derecho de petición. 

Tal como se le respondió ayer, mediante Sigedoc 2022EE0018947, el derecho de petición que 
radicó con el sigedoc 2022ER0014967, por el cual pidió copia del auto 043 de enero 31 de 
2022 que decretó pruebas dentro del PRF-80193-2020-36515, nuevamente le informamos qué 
usted no ha presentado poder para representar al tercero civilmente responsable en el procesó 
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de responsabilidad fiscal PRF-80193-2020-36515 y por eso no tiene personería reconocida en 
el asunto, ni acceso al expediente. 

El proceso de responsabilidad fiscal PRF-80193-2020-36515 en este momento se encuentra 
en periodo probatorio y las actuaciones adelantadas dentro de él se encuentran sometidas a 
reserva, tal como lo dispone el artículo 133 del Decreto 403 de 2020: 

ARTÍCULO 133. Modificar el artículo 20 de la Ley 610 de 2000, el cual quedará 
así: "Artículo 20. Reserva y expedición de copias. Las actuaciones adelantadas durante la 
indagación preliminar y el proceso ordinario o verbal de responsabilidad fiscal son reservadas 
hasta que se culmine el período probatorio establecido para su práctica. 
En consecuencia, ningún funcionario podrá suministrar información, ni expedir copias de piezas 
procesales, salvo que las solicite autoridad competente para conocer asuntos judiciales, 
disciplinarios, fiscales o administrativos. 
El incumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinaria, la cual será sancionada por la 
autoridad competente con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 
Los sujetos procesales tendrán derecho a obtener copia de la actuación para su uso exclusivo y 
el ejercicio de sus derechos, con la obligación de guardar reserva sin necesidad de diligencia 
especial. Mediante constancia simple se registrará la actuación y su comunicación al solicitante, 
la cual se incorporará al expediente". 

En conclusión, no es posible acceder a su petición porque el proceso de responsabilidad fiscal 
PRF-80193-2020-36515, se encuentra en periodo probatorio, por lo tanto, está sometido a 
reserva y solo los sujetos procesales tienen acceso a él. Situación ala cual usted no tiene 
derecho, porque en este asunto usted no ha presentado ni allegado al expediente procesal 
poder para representar al tercero civilmente responsable 

Atentamente, 

  

VICTORIA EUGENIA YACUP ALCÁZAR 
Profesional Universitario G02 
Grupo de Responsabilidad Fiscal 
Gerencia Departamental Colegiada del Cauca 
E mai': victoria.vacup@contraloria.qov.co   
Carrera 7 No. IN -66 Edificio Lotería del Cauca Piso 3 
PBX( 2) 8311331 
Popayán-Cauca 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPLIEILICA 
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De: Notificaciones GHA <notiticaciones@gha.com.co> 

Enviado: miércoles, 9 de febrero de 2022 5:17 p. m. 

Para: CGR Responsabilidad Fiscal (CGR) <responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co>; Alfredo Alegria Canar 

(CGR) <alfredo.alegria@contraloria.gov.co>; Victoria Eugenia Yacup Alcazar (CGR) 

<victoria.yacup@contraloria.gov.co> 

Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@glia.com.co›; kgarcia <kgarcia@gha.com.co> 

Asunto: URGENTE ! SOLICITUD DE INFORMACIÓN - COPIA DE CONSTANCIA DE PAGO Y ACCESO AL EXPEDIENTE 

DIGITAL I I PRF-80193-2020-36515 I I KG. 

Señores 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL CAUCA 
E. 	S. 	 D. 

; 	. flice.cornimaillinboxiidiAAOkADQOY2U5ZmNA2LWUy0DktNG04MC1hZDg3LTY2MTBiOTIVI2MmJhOAAQAM4Ac%2FOunsJDj5ax0Jkf... 2/3 



11;2:22, 9'3' Correo: Alfredo Alegna Canar (CGR) - 

ASUNTO: • 	 SOLICITUD DE INFORMACIÓN - CONSTANCIA DE PAGO Y ACCESO AL 
EXPEDIENTE DIGITAL 

PROCESO: 	 PRF-80193-2020-36515 
PRESUNTOS 
RESPONSABLES: 	LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 
ENTIDAD: 	 UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad. identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderado Especiakde 
LA PREVISORA S.A COMPANIA DE SEGUROS conforme a poder que reposa en el plenario, a través 
de la presente solicito respetuosamente que se me informe el estado actual del  proceso  y copia de la  
constancia de  pago realizada  por la Universidad del Cauca. Adicionalmente a ello, acceso al expediente 
digital  con el fin de evaluar si ya se  profirió fallo con responsabilidad o porque motivo la Universidad ,' ‹, 
realizo el pago. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.0 No. 19.395.114 de Bogotá D.0 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y 

puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y 

sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a 

las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra 

prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá 

responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios 

contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales 

que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El 

acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no 

está autorizado por la Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, 

oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su 

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que 

reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en 

él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos 

en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la 

Contraloría General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos 

electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o 

cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría General de la República de Colombia no aceptará 

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo. 

httpsiloutlook.office.corOnaillinboxlidIAAQkADOOY2135ZmM2LVVUy0DkINGQ4MC1hZDg3LTY2M 3IOTM2MrnJhOAAOAM4Ac 2FO1 	- Pf 	3/3 



Atentamente; 

VI 

Ace 

AVO 
C N° 19395 
T N° TP 

: AARON jOSE ORTIZ GALVAN 
15-9- 020 

Señores 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
POPAYAN, CAUCA 
E.S.D. 

Referencia: No. 80193-2020-36515 

CARLOS JAVIER GUILLÉN GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1010181959 de BOGOTÁ DC, mayor de edad y vecino de BOGOTA, actuando en mi 
condición de Representante Legal Judicial y Extrajudicial de LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑIA DE SEGUROS, sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida al 
régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., todo lo cual acredito mediante 
certificado adjunto expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto 
que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA AVILA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Cali, 
identificado con Cedula de Ciudadanía N° 19395114 de Bogotá, abogado en ejercicio, titular 
de la Tarjeta Profesional N° TP 39116 del C.S. de la J., para que, en el proceso de la 
referencia, actúe como apoderado judicial de la Compañía, asista a audiencias, presente 
argumentos de defensa, interponga recursos, y en general para que defienda los intereses 
de La Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en 
los términos del Artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de 
sustituir este poder. Las facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización 
previa de la Vicepresidencia Jurídica, la facultad de conciliar ala decisión que adopte el 
Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Compañía. 

CA,FILOS J IER GUILLÉN GONZALEZ 
Representa te Legal Judicial y Extrajudicial 
C.C. N° 1010181959 

La Previsora S.A,, Compañia de Seguros NIt: 860.002.400-2 
Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 

Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co  / Colombia 

SEGUROs 
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PRESENTACIÓN PERSONAL 

FAT RICIA TELLEZ LOM RANA 
NOTARIA 72 DE BOGOTÁ D.C. 

El anterior escrito fue presentado ante 
LA NOTARIA SETENTA Y DOS DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.0 
Personalmente ppr: 

GUILL EN GONZALEZ CARLOS JAVIER 

quien exhibió C, C, 1010191959 expedida en. 

Tarjeta Profesional No. 	 'del C.S.J. 	ir• 
7. 
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Certificado Generado con el Pin No: 8235733893147066 

Generado ei 15 de diciembre de 2021 alas 15:07:05 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL 
•>> 

En ejercicio de las facultades y, en especial. de la prevista en el artículo 11.2,1.4.59 numeral 10 	
.
‘dec o 

2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacio 	()metida al régimen de las 
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería ju 	a, autonomía administrativa y 
capital índependlente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi 	ecreto 1133 del 29 de junio de 
1999). Entidad sometída al control y vigilancia por parte de la Superinte 	'a Financiera de Colombia. 

\5-  0-  
CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del' 05 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Sociedad de Economía Mixta deí'Orden Nacional„ sometida al régimen de las 
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda :,Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio dé 
1999). 
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 	de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de mar 	1999, de la Notaría 10a de Santafé de Bogotá D.C„ se 
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cu 	PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS absorbe a 
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando es 	tima disuelta sin liquidarse. 
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo .11 .k2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). "  

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAM 	O: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954 

REPRESENTACIÓN LEGAC':-ra Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República. 
de su libre nombramient Vemoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATR(BUCIONES. 
Son funciones y atribu,',,-s del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el 
modelo integrado d- Q.;neación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las 
directrices de la J 	Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía 
según su objet 	zs directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de 
Gobierno Na „ :I c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d) 
Ejercer la 	,sentación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los 
asuntos e t. ¡ales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y 
a laJ 	irectiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocara la Asamblea 
Gen 	• de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo 
se-  do en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h) Proponer a la Junta Directiva los 

ctos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores ofíciales i) 
tribuir los cargos de la compañía en las diferentes de pe 	yndencias ubicar el personal teniendo en cuenta la 

estructura, los planes, los programas y las necesídades del servicio de la compañía, mediante acto 
administrativo, de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso 
atendiendo los límites de planta allí establecidos j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de 
presupuesto de ingresos y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la 
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la 
materia I) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co  
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las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la 
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten cOtra los 
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los males de 
políticas. procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de lIoon'ipañía o) 
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno:y supervisar 
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorización de ta Junta Directiva 
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, SeCretaria General, 
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianzáye) Crear los grupos 
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía y determtnár sus funciones para 
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que le señaJ 	ley, los Estatutos, la 
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposiciones 	sean aplicables s) Crear 
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa au 	ación de la Junta Directiva, 
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacion 	en todo caso atendiendo los 
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES Y SECRETARO:GENERAL. La Junta Directiva 
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de' I Presidencia de la sociedad. Los 
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejercicio de, slis' funciones asignadas, delegadas y 
otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, deperdiendo en todo caso directamente del 
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán coli,i(js deberes que le señale el Presidente y 
desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de a4terdo con lo previsto en estos estatutos. La 
sociedad tendrá un Secretario General designado por la J -a 'Directiva a cuyo cargo estará la función de , 
actuar como secretario de la Asamblea General de Accio 	S y de la Junta Directiva de la compañía, en tal 
carácter deberá atender todo lo relacionado con estas m 	s y ejercer las demás funciones que le delegue o 
encargue el Presidente de la Sociedad de quien dep»  ra directamente. - El Secretario General tendrá la 
representación legal de la compañía. ARTICULO 59 	LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES 
YIO EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los f ntes de sucursal que estime conveniente su Presidente, 
quienes al igual que sus suplentes tendrán la „representación legal de la compañía previa aprobación de la 
Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de contratación públicos y priVados, celebrar yejeculw 
los actos y contratos que se deriven de éstés, participar en procesos de contratación directa, concursos e 
invitaciones, en el ámbito de su competesrldif: Ejercerán así mismo la representación legal dela compañía en 
materia administrativa,. financiera, juríd0;-de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le 
sean delegadas yiu otorgadas er<II,Helicargo. LoS subgerentes de sucursal serán suplentes • de 'suS 
correspondientes gerentes. En aquélláS sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal, 
será designado otro funcionario cleffib suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado 
en el Decreto 1808 de 2017„ creto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique, 
adicione o sustituya y la Re 1:felón No. 043 - de 2019, expedida por La Previsora SiA.o aquella ,norma que lo 
modifique adicione o sus 	a, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial, 
así: VICEPRESIDENT 1.1),IJRIDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES 
(ZONAS CENTRO, Ni TE Y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal,. judicial y extrajudicial de la 
compañía. en los,711gios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía. 
GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL; Ejercer como 
representante légal de la compañía. en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE 
INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES 'AUTOMÓVILES; 
GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación 
legal, jodiciel y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la 
comp,affia. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por 
•sin.lestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y 

SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS; Representar a la compañía .en procesos de 
recobrojudicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades 
de los órdenes judicial y administrativo y 'para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURIDICO: Ejercer 
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañia .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de 
mayo de 2021, Notaría 72 de Bogotá D.C.) 

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
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CARGO 
Presidente 

Vicepresidente Financier 

Vicepresidente Téyrfioa 

Vicepresidente- urídíco 

La ¿al■aez se este oocumema pueae venricarse en o pagina'www.supemnancieragov.co con ei numero oe 

Certificado Generado con el Pin No: 8235733893147066 

Generado el 15 de diciembre de 2021 a las 15:07:05 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 
Álvaro Hernán Vélez Millán 

	
CC - 6357600 

Fecha de inicio del cargo: 07/07/2020 

Benjamín Galán Otálora 
	

CC - 80425713 
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018 
María Elvira Mac-douall Lombana 	CC - 39688259 
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019 

Gelman Rodriguez 
	

CC - 80373854 
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2021 

Gelman Rodriguez 
	

CC - 80373854 
Fecha de inicio del cargo: 22/11/2021 

Rafael Humberto Rubiano Jiménez 
	

CC - 4276026 
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021 
José Bernardo Alemán Cabana 

	
CC - 79672347 

Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018 

Miguel Escobar Botero 	 CC - 11521 
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021 

Paola Andrea Gómez Mesa 	 1/2266729 
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018 	CD  

Sandra Patricia Pedroza Velasco rr CC - 51995365 
Fecha de inicio del cargo: 12/0491518 

Adriana Orjuela Mart 
Fecha de inicio dele o: 12/04/2018 

N5.> 
Andrés LozawArKaranauskas 
Fecha deOiao del cargo: 15/04/2021 

Suarez Duque 
FecleNtre inicio del cargo: 30/04/2018 
Grr4> Patricia Cortes Paez 

, <FePha de inicio del cargo: 11/12/2018 

Scarlett Jordana Baena Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2021 

Olga Lucía Murgueitio Bustos 
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020  

Secreta 	eneral Encargado 

esidente Comercial 
argado 

sitRepresentante Legal Judicial y 
Extrajudicial en Calidad de Jefe 
de Oficina de Indemnizaciones 
Zona Centro 

Representante Legal Judicial y 
Extrajudicial en Calidad Jefe de 
Oficina de Indemnizaciones Zona 
Norte 

Representante Legal Judicial y 
Extrajudicial en Calidad de 
Gerente de Indemnizaciones 
Automóviles 

Representante Legal Judicial y 
Extrajudicial en Calidad de 
Gerente de Indemnizaciones 
SOAT,Vida y Accidentes 
Personales 

Representante Legal Judicial y 
Extrajudicial en Calidad de 
Subgerente de Recobros y 
Salvamentos 

Vicepresidente de Desarrollo 
Corporativo 
Vicepresidente de 
Indemnizaciones • 

Representante Legal Judicial y 
Extrajudicial en Calidad de 
Gerente de Procesos Judiciales 

Representación Legal Judicial y 
Extrajudicial como Gerente 
Jurídica 

Representante Legal Judicial y 
Extrajudicial en Calidad de 
Gerente de Indemnizaciones 
Generales y Patrimoniales 

CC - 51981720 

CC - 79955214 

CC - 52620196 

CC - 33703256 

CC - 1020744966 

CC - 52095575 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
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Verónica Tatiana Urrutia Aguirr 
Fecha de inicio del cargo: 07 0/2021 

Joan Sebastián Hern0 z Ordoñez 
Fecha de inicio delteer o: 14/02/2019 = # 

CC - 52333363 

CC - 1014214701 

va,raez oe este uocumenvo pueoe vemIcarse en la pagfne wvAv.supeninanueragov.co  =~e, numero oe ?-fis, 

- 

Certificado Generado con el Pin No: 8235733893147066 

Generado el 15 de diciembre de 2021 a las 15:07:05 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

CARGO 

Representante Legal en Asu 
Laborales y Administrativo 
Calidad de Subgerente 
Administración de Person,a1 

Representante Legal .,11fdicial y 
Administrativo corrtg, Subgerente 
de Procesos de Re§ponsabilidad 
Fiscal y Procesos 
Administratiyol-(Sin perjuicio de 
lo dispuestfren el artículo 164 del 
Códig 'Oe Comercio, con 
info 	ion radicada con el 

o 2021255605-000 del día 
e noviembre de 2021, que 

n documento del 28 de 
septiembre de 2021 renunció al 
cargo de Representante Legal 
Judicial y Administrativo como 
Subgerente de Procesos de 
Responsabilidad Fiscal y 
Procesos Administrativos y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 1153 del 28 de octubre 
de 2021. Lo anterior de 
conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la 
Constitucional), 

Representante Legal en Asuntos 
Laborales y Administrativos en' 
calidad de Gerente de Talento 
Humano 
Representante Legal Judicial y 
Administrativo en Calidad de 
Subgerente de Litigios 

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Luz Mery Naranjo Cárdenas 	 CC - 39544204 
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018 

Carlos Javier Guillén González 	CC 1010181959 
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019 

RAMOS: Resolución S.S. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de 
abril de 2015*4incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas. el ramo de seguro 
Agropeculry;'estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, asi corno otros relacionados con 
recurso,10-alurales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro 
cesante,/: Manejo, montaje y rotura de maquinaría, navegación, responsabilidad civil, riesgos ,de minas y 
petMos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, 
trahIportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo. 

áesolución S,13, No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo 
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará 
en adelante ramo de minas y petróleos. 
Resoiución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A. 
compañía de Seguros pare operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud 
Resolución S.F,C, No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A. 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones 
Voluntarias 

13,14 	1/4.. 
-4„-Y 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995. la firma mecánic, ue aparece en este texto 

MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL 

tiene plena validez para todos los efectos legales." 
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